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ESCRITURA —NUMERO MIL CUARENTA Y CINCO ( 1.0459 — ).----- 
  

En la ciudad de San 
  

  

  

  

  

  

REFORMÁ DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 

INGENIERIA Y COMERCIO capital de la Repú- 

€. LTDA. INCO blica dei Ecuador, 

CUANTIA INDETERMINADA hoy día jueves trein 

Dil 3a. COPIAS ta y uno de mayo 

de mil nyrecientos 
  

noventa; Vante mí, 
  

doctor Roberto .Sal- 
  

Y gado Salgado,  Nota- 
  7 

Notario Vigésimo Z 
  

  cuarto de este cantón, comparece, el señor Ingeniero 
  

Germán —Sinche Granda, a nombre y en representación de 
  

la Compañtía INGENIERIA Y COMERCIO C. LIDA. INCO, en su 
  

calidad de Gerente General y debidamente autorizado 
  

por la Junta General de Socios, conforme consta del 
  

nombramiento y ecta que se agregan. El  compareciente 
  

e. de nacionalidad ecuatorianas de estado civil 
  

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 
  

capital, legalmente capaz para contratar y obligarse, 
  

a quien de conocerle doy fe; y, dicez Uue eleve a 
  

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 
  

siíteral y que transcribo dice lo siquiente: SENOR 
  

MOTARIO: En su registro de escrituras públicas 
  

sírvase hacer constar una del siguiente tenor: 
  

PRIMERA: —OTORGANTE.-  —Concurre al otorgamiento del 
    presente instrumento el seftormingeniero Germán  —Sinche     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
=1i- 
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Granda, a nombre y en representación de la Compañia 
  

INGENIERIA Y COMERCIO C. LTDA., INCO, en su calidad de 
  

Gerente General y debidamente autorizagdo por la Junta 
  

General de Socios de la Compañia, conforme consta de 
  

los documentos que se acompañan. SEGUNDA.—- REFORMA  —DE 
  

ESTATUTOS. - El otorgante en la calidad invocada y en 
  

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de 
  

Socios de su representada en la reunión realizada el 
  

siete de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
  

declara que su representada reforma los estatutos 
  

sociales, en la siguiente forma: UNO.— Se suprimen los 
  

literales q) y r) del Artículo diecinueve del estatuto 
  

social. DOS.- El actual literal s) del mismo Artículo 
  

treinta, pasará e ser literal q) TERCERA.- DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes, el 
  

nombramiento del compareciente y una copia certificada 
  

del acta de la Junta general que resolvió las reformas 
  

en mención. fÁgreque, seffor Notario, las restantes 
  

cláusula formales necesarias para la validez de este 
  

instrumento. (HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada 
  

a escritura pública con todo su valor legal, dla misma 
  

que (ha sido elaborada y firmada, por el doctor Miguel 
  

Andrade Varea, afiliado al Colegio de Abogados de 
  

Quito con matrícula námero novecientos setenta y 
  

cuatro).- Para la celebración de la presente escritura 
  

se observaron todos los preceptos legales del casoj y» 
  

leída que le fue al compareciente integramente por mi, 
    y 

el  Not:-io, Se ratifica en toda lo dicho y para     
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En la ciudad de Quito, el día de hoy," + de diciembre de 1089, siéndo” las 
15h00, én las oficinas de la Compañía ubicadas en lá Ay. Occidental No. 44, 
El Condado, se reunen los socios de la Compañía INGENIERIA Y COMERCIO £. 
LTDA. INCO, señores: Ing. Germán Sinche 6., Ing. Ludwig Ochoa, Ing. Numa 
Sinche y Sr. Alfonso Ochoa P. y Jorge Andrade, titulares de 1.680, 100 
100,100 y 20 Participaciones sociales de UN MIL SUCRES de valor Cada 
una, respectivamente. 

Los :sistentes que representen la totalidad del capital social, al smparo de 

lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, convienen 
an constituirse en Junta General Universal para conocer y resolwer sobre los 

siguientes asuntos: 

I.- — Autorización para cesión de participaciones. 
2.- Reforma de estatutos. 

Dirige la reunión el señor Ing. Numa Sinche, Presidente de la Compañía y 
actua como Secretario el Gerente General Ing. Germán Sinche. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 
t 

y al respecto manitiéstá que es ' deseó de Elgunos socios transferir ¿a 
totalidad de las participaciones sociales que poseen en la Compañía, en la 

siguiente forma: 

CESIONARIO PARTICIPACIONES CESIONARIA 

ing. fuma Sinche 6. 100 Sra. Betty Araujo M. 
Sr. Alfonso Ochoa Patiño 100 Sra. Betty Araujo M. 
Sr. Jorga Andrade Martínez 20 Sra. Betty Araujo M. 

La Junta General juego de analizar el pedido precedente, en forma unánime 

resuelve autorizar a los socios antes nombrados, transferir las 

participaciones sociales que poseen en la Compañía a la señora Betty Arsujo 
Martínez en la proporción indiceda. Se autoriza al señor Gerente Genera! 
emitir la certificación correspondiente. l 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DJA.- 

El señor Presidente manifiesta que los estatutos actuales contienen unas 

limitaciones a la gestión del Gerente General, que son icompatibles con la 

operación de la compañía y que por lo mismo constituyen una muy seria 
traba para le administración, por lo que sugiere que se elimimen tales 
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limitaciones. 

La Junta General acepta la recomendación del señor Presidente y resuelve 
eliminar cualquier limitación a la capacidad operativa de Gerente General y 

concretamente acuerda suprimir los literales q) y r) del Artículo 192 de los 
7 estatutos sociales y redenominar el literal s) del mismo artículo, que 

pasará a ser el literal q). 

Por concluido el tratamiento de los asuntos para los que se constituyó la 

Junta, el señor Presidente dispone un receso para redactar el acta, como en 

efecto se lo hace. Reinstalada la sesión se da lectura del acta, la que es 

bada por unanimidad y suscrita por todos los asistentes. 

/ | 
i y TT o 

C a =, LC > AL Gs 
 AteteniA E “2 

“  Ang_Núma Sinche Sr Á1tonso Ochga 
A 

PRESIDENTE J 

o S e "of ge Sie) 
Si 

Pa J 
. o / 

Í 

PA ode . 
= > 

o Ing. Germán Sinche 6. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

  

of 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- CERTIFICO.- 
MS 

4 
Pos j y 

f. 7 OS 2 É 
LAN es ¿ LAVA 

Ing. Germán Sinche G. 

0 GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

    

 



  

  

A 4: iÑ 4 Be C INGENIZRIA Y COMERCIO Cía. Lía. 
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3 del Diciembre 3229 Y Pedro Ponce of, 2-B - Casilla 1227 Tólex. 22755 INCOM- ED Telfs. 522. 693 - - 528- Bl6 Quito ,  vador 
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/ 
Cuito, 1d de marzo de 1.058 J 

señor ingemera , BN 

den GLRMIAN SINCHE 6, / ! o. 
pude e . * 

: Do. 3 , 

De ms con tidernac IONES 

  

ctmblerne comuncar a Ud, de manera oficial, que lá Juntá General Urdinene 
de Socie la Compeñio INGENIERIA Y COME? 10 INCOCC. LTDA, reunida en 

esta ciuda de Owido el día de hoy, tuvo el acierto de yKelegirle coro GERENTE 

GENERAL de la Compañia por un periodo de DOS AÑOS, contados desde la fecha 

de inecnpción de este nombrarmentea 

p
S
,
 

  

    

  

   

       
La Compañia se constituyó mediante escritura pública otorgada el 2 de 

ge 177. ante o Notario Frimero del Cantón Úlnito, inscrita en el Reg: 

        

  

Es Mercantil el de abril del mismo año. 

és q ommearpales ceteres y alribuciones constan en los Arts 17 y 10 E " 
ps Estatutos Sociales de ja Compañía, que farmenparie de la escritura public 7 

e eta ce capntal, reforma y codificación de estatutos de la Compat leo 005 

ges otergeda el 4 de mareo de 1972, ante e) Natario Decimo Noveno -del cantó il E 
E fuito, mecnta ene] Fegistro Hercantú, el-24 de sbrl del mismo aña Corao 3 

IS Gerente General le correspónde lo “representación legal, judicial y Ls 

si extrajudicial de la Cómpañio y 
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Con lecbe 23de.. METRES 1957 1 7 se halla 1..orto el nombramiento A YU de de Qe ras otorgado por se” __— A 
Lo ce Tag Germán Sinche G A a tuvo EE A AL o 

Quita, ata 
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EL REGISTRADOS 7 

  
se SORIA TE FE.  
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gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a treih- 

, ta y uno de mayo de mil novecientos noventa. 

4 

" NOTARIA 5 El Notario, 
VIGESIMO 

" CUARTA  * 
7 e Lo rr, 

8 SGAE S ) 

o , SN > A > A a tl ne tee 

0 ! - ¡PA * + AGRO 0 Oiga o 

10 us a NOTARIO - ABOGADO 

19 ko ¿A 
> A 

2 A 
13 

14 RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Ter- 

.- 5 cero, de la Hesolución No. 90.1.2.1.1193, de fecha dieb 

16 ciséis de agosto de mil novecientos noventa, expedida 

17 por el Señor Doctor José sdaria Bprja Gallegos, Inten- 

18 dente de compañias de Quito, tomé nota al margen de 

19 la escritura matriz, otorgada ante mi, de la “eforma 

20 de Estatutos de "INGENIERIA Y COMERCIO C. LTDA. INCO," 

21 cuyo testimonio antecede.--- Quito, a veintiuno de agok- 

0 22 to mil novecientos noventa, 

23 

24 

25 LO? is DAN. 2-2 

É z Icbeo Daigado da gado 
27 AAA NOTARO—ARGGADE 
28 h . 

  

    
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

     
    
    
   
   

    
   

   

RAZON: Mediante Resolución No. 90.1.2.1.1193, dictada, 

por la Superintendencia de Compañías, el 16 de 

Agosto de 1.990; se aprueba la reforma de estatutos 

de INGENIERIA Y COMERCIO C. LTDA.  1NCO. Tomé nota de   este particular, al margen de la respectiva escritura 

matriz por- la cual se Constituyó dicha compañía, 

otorgada en esta Notaría, el 3 de Abril de 1.973, 

Quito, a 29 de Agosto de 1.990, 
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ta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resoluc En náme- 

ro mil cientos noventa y tres, del señor Intendente de sóptes 

de Quito, de 16 de agósto de 1990, bajo el número 1426 del Registro 

Mercantil, tomo 121/- Se tomó nota al margen de la inscripción nú= 

mero 771 del Registro Mercantil, de diez y siete de abril de mil no- 

vecientos setenta y tres, a fs. 1057vta., tomo 109,- Queda archiva 

de la segunda copia certificada de la escritura pública de reforma 

de estatutos de la compañía "INGENIERIA Y COMERCIO C. LTDA. INCO*, 

otorgada el 31 de mayo de 1990, ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se fijó un extracto sign 

nado con el nímero 1043.- Se dí así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo esta - 

blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

R_gistro Oficial 878 de 29 de agosto del 'mismo; ¡año.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 11834.- Quito, a treint yy una de a» 
Pl 

gosto de mil novecientos noventa. ÉL Y ) 
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